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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante Continental de Bienes S.A.S. 

Demandados Luís Eduardo Tarazona Granados, Kelly Kathe-

rine Tarazona Granados y Marlene Granados 

Radicado No. 05001 40 03 027 2020 00511 00 

Decisión Inadmite Subrogación 

 

 

Conforme a lo solicitado al Despacho de tener como SUBROGATARIA de 

la obligación (Contrato de Arrendamiento) que tiene la SOCIEDAD PRI-

VADA DE ALQUILER S.A.S; observa el Despacho que se hace necesario 

inadmitir tal solicitud por lo siguiente: 

 

1. Allegará Certificado de Existencia y Representación actualizado de 

la SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S. SPA, así como de la 

AFIANZADORA NACIONAL S.A.  AFIANZA. 

 

2. Teniendo en cuenta que se trata de una subrogación parcial, se 

allegará la prueba y/o documento que indique la forma de impu-

tación de los pagos parciales realizados por la sociedad subroga-

taria, respecto del contrato de arrendamiento suscrito entre la so-

ciedad CONTINENTAL DE BIENES S.A.S., en calidad de arrendado-

ra, y Luís Eduardo Tarazona Granados, Kelly Katherine Tarazona 

Granados y Marlene Granados, en calidad de arrendatarios. 

 

CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días, conta-

dos a partir de la notificación por estados de esta providencia, para sub-
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sanar los defectos señalados en la parte motiva, aportando las copias 

pertinentes para el traslado, so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

4 
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